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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

REF: DIV. 2021-00217 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.062 DEL 19 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco días (5) so pena de rechazo, de conformidad con el Art. 90 

del C.G.P., se subsane de la siguiente manera:  

 

     1.- ESPECIFÍQUENSE las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en las que se dieron las causales de divorcio invocadas. 

 
     2.- ACLÁRENSE las causales invocadas, en el poder de 

conformidad con lo normado por el párrafo 1 del Art. 74 del C.G.P. 

 

     3.- APÓRTESE el registro civil de matrimonio LEGIBLE. 

 

     4.- ACLÁRESE el por qué se piden medidas cautelares de 

conformidad con el Art. 590 del C.G.P., cuando en procesos como el 

presente existe norma especial para el decreto de medidas 

cautelares.  

 

      5.- ACREDÍTESE la calidad de abogado en ejercicio de 

conformidad con lo normado por el Art. 74 del C.G.P. 

 

      Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
     

                            NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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